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de las cargas extraordinarias satisfaga 
dicha Villa y su aldea de Atiega todo 
el atraso de su deuda , aprontando inme-
diatammte cuanto sea posible d disposi­
ción del Señor Diputado general, y el 
resto al tiempo ¿pie tenga d bien seña­
lar , d cuyo efecto se arregle la compe­
tente liejuidacion. Antezana Mayo 6 de 
i^\?>.z::^ Fausto Otazu.-c:^ Félix Antonio 
de Jill. 
%r :/S¿ y i ó Cuenta del recurso de los 
Escribanos de V i t o r i a , en cuya vista 
Se dio comisión á los Señores Procu-
í a d o m Provinciales de Salinillas, Z u ­
y a , A y a l a , Cigoyt ia , Salvatierra, y 
Laguardia, para que oyendo á los C o n ­
sultores informen lo que- se les ofrez-
ca '̂.y parezca. 

'Se mandó pasar para el mas con­
veniente informe a los Señores Procu-
iadores Provinciales de V i t o r i a , Sal­
vatierra, Aya la , y Laguardia, un a-
rahccl de derechos para los Jueces,. 
Escribanos y demás curiales que se pre-
^ntxS á la Provincia con la solicitud 
de-su aprobación. 

Se -dio' parte á la Provincia de la 
W a expedida por N . M . S.^P, Pió 
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Séptimo en treinta y gno de Octubre 
de m i l ochocientos diez y seis, rela­
tiva i ceder los diezmos procedentes 
de nuevos riegos y roturaciones de tier­
ras incultas al Real Erario en los tér-. 
minos que expresa, y Real Cédula 
expedida en veinte y tres de Diciem­
bre u l t i m o , y comunicada en veinte y 
uno de Enero á Ja Diputación gene­
ral para su cumplimiento , y en su 
vista se dio comisión á Jos Señores 
de la Junta particular y Procuradores 
generales de Salinillas y Z u y a , para 
que la examinen é informen á la 
Provincia cuanto en su razón se les 
ofrezca y parezca , siendo extensivo 
este mismo acuerdo á la Real orden 
de diez y siete de Febrero último 
respectiva á las reglas establecidas pa­
ra el egercicio de la caza. 

Igual comisión de iníbrme se con­
firió d los Señores Procin\uiores Pío-
vinc'ialcs de Laguardia, Bergüenda, A r ­
ciniega , y Barrundia por lo respecti­
vo al oñáo pasado d la Diputación 
general en diez y ocho de Enero u l ­
timo por D . Pedro de Bengoa , en­
cargado por su Magestad de la co-
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lectbría de anualidades y vacantes, a 
fin de que se excite á algunos Clé­
rigos de la Provincia á que paguen 
lo qtie por estos ramos se indica es­
tar a deber. 

Se recibió el correo de h o y : se 
abrió y enteró la Provincia de toda 
la correspondencia. 

Con lo cual se disolvió esta Junta 
de que nosotros los Escribanos sus Se­
cretarios damos fe. 
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SEGUNDA JUNTA 
de dicho dia 7 de Mayo. r 

Reunidos los mismos Señores Pro­
curadores que en la Sesión anterior se 
trató y acordó lo siguiente, por nues­
tro testimonio. ' Í ! 

Se dio parte y quedó enterada 
la Provincia de una carta escrita en 
veinte de A b r i l ult imo por D . M a ­
nuel de Lardizabal, encargado de ne­
gocios por S. M . C. cerca de la Cor­
te de Portugal en Lisboa , dando no­
ticia del crédito obrante en poder de 
D . Josef Branco , con comisión al Se­
ñor Diputado general y su Teniente 
hasta la conclusión del asunto. 

La Provincia se enteró de la com­
petencia pendiente entre los Señores A l ­
caldes de Hijos-dalgo de la Real Chan-
cillería de Valladolid y la Diputación 
general, sobre la idalguía y nobleza 
de Julián González de Azcarreta, ve­
cino de la V i l l a de Berganzo. 



Se procedió á la lectura de un me­
morial de D . Francisco de Landaza­
bal 3 vecino de la Ciudad de Vitor ia , 
relativo á proj^iestas sobre el almacén 
general de Tabacos de la Provincia, y 
teniendo en consideración que habia ya 
llegado la hora señalada para la fun­
ción de Iglesia se suspendió tratar de 
él hasta el dia de mañana que se t o ­
cará por primer punto. 

Con. lo cual se disolvió esta Jun­
ta de que nosotros los Escribanos sus 
Secretarios damos fe. 
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FRIMMRA JUNTA 
del dia 8 de Mayo, 

S e congregaron los mismos Señores 
Procuradores que el dia de ayer, y 
leidos y aprobados como coiúotm^^ 
los decretos anteriores, se trató y a-
cordó por nuestro testimonio lo si­
guiente. 

Se hizo presente la imposibilidad 
que habia habido de despachar varios 
de los asuntos de mayor gravedad en 
los cuatro dias de Juntas, y siendo ur­
gentísima su evacuación, se acordó que 
se celebrasen generales extraordinarias 
en los tres primeros dias siguientes con 
arreglo á ordenanza. 

A l mismo tiempo algunos Señores 
Procuradores encargados de diferentes 
comisiones expusieron que las evacua­
rían en las Juntas extraordinarias acor­
dadas. 

Se decretó que la comisión nom­
brada pusiese el conveniente informe 
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en punto al arancel Je derechos de 
Escribanos. 

Se dispuso sirviese de decreto el 
informe de la Comisión de Agr icu l ­
tura que se mandó insertar. 

SEÑOR. 

JL^a Comisión encargada de proponer 
d US, los remedios que necesita nues­
tra Agricultura para llegar al grado 
de perfección que todos debemos desear, 
y d que se dirige la recomendable ex­
posición del Caballero Diputado ge­
neral , solo tiene que añadir a elLv, 
que por todos medios debe US. hacer que 
cuiden los Alcaldes de cuantas ordenes 
ha circulado la Proviticia en ramo tan 
importante de tres años d esta parte, 
tanto sobre la conservación y propaga­
ción de montes, cuanto sobre la forma­
ción de viveros. No puede menos esta 
Comisión de suplicar d US. decrete que 
la Diputación general repita nuevamen­
te por circidar d los Alcaldes hagan 
cumplir y egecutar las órdenes de la 
Provincia y y que este encargo sea ba-
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jo toda rcsponsahiluiad, como tamhien 
que en caso Je queja, y que de ella re­
sulte que ha habido omisión por parte 
de las Justicias, recaerán sobre estas 
las multas que US. tiene decretadas. 

Bien quisiera la Comisión poder ver 
la realizado}! del acuerdo que propone 
el Señor Diputado general en el capí­
tulo tercero de su exposición sobre pensio­
nar d varios jóvenes Alaveses que apren­
diesen en el líeal j.ir din botánico de Ma­
drid la agriculíura teórica y práctica, 
pero creé que en las actuales circuns­
tancias de escasez de fondos y de mu­
cha miseria que reina en el pais, la 
parece imposible que por ahora pueda 
verificarse tan útil y provechoso pen­
samiento. 

La Provincia se ha enterado por 
la exposición verbal que ha hecho el Se­
ñor Diputado general de la indolencia 
con que se mira en cin-tos puehljs y 
hermandades la consenadon de sus mon­
tes, y la de los semilleros, viveros y 
plantíos, por lo mismo á nuestro pare­
cer es absolutamente indispensable que 
US. encargue estrechamente al Diputa­
do general emplee todo su zelo en ld> 
.conservación y fomento de tan precioso 

o 
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ravw. Si nuestra proposición de hacer 
responsables a ¡as Justicias mereciese la 
aprobación de US. seguramente que se 
remediaría el mal, si no totalmente, d ¡o 
menos muy esencialmente. También creemos 
conteniente suplicar d US. mande reno­
var la orden d todos los Procuradores 
para que ¡as Actas y Circulares que 
recibe de la Provincia durante su Pro­
curada ¡as éntreme á su sucesor así 
como a todas ¡as Justicias, encargan­
do d unos y d otros que lo ¡lagan ba­
jo toda su responsabilidad, para que 
por este medio los pueblos y hermanda­
des no puedan alegar ignorancia. 

También ¡ta oído US. en ¡a expo­
sición del Señor Diputado general las 
repetidas quejas que han dado d S. S. 
'sobre el excesivo número de cabras que 
mantienen varios particulares y pueblos. 
Es un liecho que hay una ley que limi­
ta el número de cabezas de este gana­
do en cada rebaño, pero en atención d 
que de Uevarse d puro y debido efecto 
dicha ¡ey resultaría la ruina en muchas 

familias , ¡a Comisión entiende que po­
dría US. adoptar ¡os dos medios siguien­
tes, 

Qíts si en el término de un año 
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los ganaderos de ganado cahrio no re* 
mediasen el exceso de este ganado y se 
atuviesen d la ley, la Provincia no po­
dra desentenderse de su cumplimiento^ 
máxime cuando tienen el tiempo necesa­
rio para dársele sin un gravamen ma­
yor. 

2." Qiie habiendo demostrado la ex­
periencia en varios pueblos de Vizcaya 
que de serrar los colmillos de la man­
díbula inferior de la res cabría no re­
sulta ningún inconveniente á los árboles 
jóvenes en los montes que pastan las 
cabras, sería muy conveniente que US. de­
cretase la propagación de este método y 
aun estimulase por medio de un mode­
rado premio al labrador que hiciese ma­
yores progresos en esta parte. 

Habiendo llegado d saber que va­
rios zelosos labradores de esta Provincia 
han usado con conocidas ventajas la pa­
tata para cebo del ganado vacuno, 
creé la Comisión muy conveniente que el 
Señor Diputado gener a f y la comisión 
que US. nombre para fomento de la a-
gr i cultura , recoja cuantas noticias pue­
da adquirir en esta parte, haga una 
comparación de los diversos métodos qm 
se hayan adoptado y dé cuenta d US 
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en Lis próximas Juntas de Noviembre, 
y se inserten en las Actas para común 
provecho de los agricultores y ganade­
ros. 

Existen abusos y hay diferentes que* 
jas en varios pueblos con respecto á los 
caballos padres, capones, yeguas y ma­
chos que se entrometen en los pastos de 
jurisdicciones extrañas, y sería de desear 
que US. decretase que desde el dia i . *" 
de Marzo hasta el dia l o de Julio 
no entrasen en los almages de yeguas 
los caballos capones ni los machos ca­

pones ó enteros. Qjte si en este asunto 
tuviesen los Procuradores de las respec­
tivas hermandades algunas quejas de 
sus individuos recurran al Señor Dipu­
tado general para que con acuer¿io del 
Consultor administre justicia. 

Es cuanto podemos i njar mar a US. 
en el particular. Antezana de Alava 
8 de Mayo de 1^1^.:=^ Francisco Ma­
ria de Ussia.^ Félix Aíítonio de Jill. 
Juan Jüsef Leaniz Barrutia. Antonio 
Liortiz de Latierro. 

L o propio se acordcS á cerca del 
siguiente inlbrme, relativo á los Es­
cribanos de V i t o r i a , nombrándose por 
-comisionados para el objeto que pro-
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pone á los Señores Procuradores Pro­
vinciales de Salvatierra, Laguardia, Sa­
l ini l las , Zuya , y Ayala, encargándola 
reunión durante las inmediatas Juntas 
jsenerales extraordinarias. 

jC/̂  Comisión encargada del recurso de 
Jos Escribanos del número de la Ciu­
dad de Vitoria , habiendo oido a los 
Consultores, opina que US, siendo ser­
vido podra nombrar ¿los Comisionados pa-
ra que traten y conferencien con los que 
tenga a bien elegir el Ayuntamiento y 
numerarios de la misma Ciudad en ra­
zón de conciliar el asunto, sea confor­
me al resultado de las conferencias y 
papel extendido en veinte y cinco de Sep­
tiembre de. mil ochocientos diez y seis, e 
inserto en la Acta de la primera Jun­
ta general de veinte y cuatro de No­
viembre ¿leí mismo año , ó por otro me­
jor que propongan en la primera que 
se celebre , y ¿pie entre tanto se cumpla y ob­
serve el auto de esta Diputación de diez 
de Enero último, 6 sobre todo US. resolve­
rá lo mas conveniente. Antezana de Alava 
8 de Mayo de 1818.^ Josef Gregorio de 
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LdSúrte.:=i Bartolomé de Itiirrate.r::^ Fran­
cisco de IJgaldciix Ramón Saenz de Ma­
turana x:^ Josef Antonio de Andoin. trr 
Francisco Miguel Saenz González. 

Se leyó y niand(5 insertar la si­
guiente exposición del Seííor Procu­
rador Provincial de la Hermandad de 
Salinillas, respectiva al punto de ta­
bacos, que quedó pendiente en la ul­
t ima Sesión de ayer; en cuya vista dio 
la Provincia comisión á los Señores 
Teniente de Diputado general, cuatro 
Individuos de la Junta particular que 
se hallan en las actuales generales, y 
Procuradores de Salinillas, Zuya , Ber­
güenda, y Arrazua, para que tratan­
do y oyendo á Aragón y compañía 
durante las Juntas extraordinarias de­
cretadas, informen a la Provincia cuan­
to se les ofrezca y parezca. 

JSin la Junta de ayer ^ tuvieron USS. 
por conveniente tratar d cerca de las 
medidas que convendría tomar en la ad­
ministración del ramo de Tabacos cedí-
do por esta M. N. Provincia tempo­
ralmente d D. Pedro Nolasco Fuertes, 
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D, Gabriel de Aragón y otros con^ 
sor tes , vecinos de Vitoria , en pago de 
suministros hechos por cuenta de ella i 
la división del General Morillo, hos­
pital Militar i y A la coluna de pri­
sioneros Españoles que regresaban de 
Francia, d incorporarse en sus respecti­
vos cuerpos. 

Para formar una idea ligera de la 
procedencia de este crédito , j que la 
Provincia pueda instruirse de su esta­
do y circunstancias, convendrá detallar 
ios pasages mas esenciales, y la situa­
ción en que aquella se hallaba en el 
año de iSí4» 

Es preciso confesar que la Tesore­
ría de Provincia se hallaba exhausta de 
caudales por causa de la guerra ter* 
tibie que acababa de sostener la Na­
ción ; y la buena fe, el honor y repu­
tación distinguida que siempre ha con­
servado US. no era suf dente para fa­
cilitar caudales, y es forzoso que con­
fesemos aunque con dolor que nos hallá­
bamos en un lamentable descrédito, aí 
paso que las contribuciones se exigían 
con las armas en la mano, la sisa, ni 
los demás arbitrios comunes no llega­
ban d cubrir la tercera parte de las 
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obligaciones concernientes á guerra, y 
era imposible echar repartimientos de ho­
ja de hermandad d unos pueblos qm 
perdieron sus cosechas , y que ellos y 
sus habitantes denotaban la mas lasti­
mosa miseria. 
... Pisa el General Morillo nuestro sue­
lo con toda su división, con sus enfer­
mos , y se agolpan en seguida las in­
mensas colunas de prisioneros. El Ge­
neral en Ge fe del Egército manda im­
periosamente que la Provincia y sus pue­
blos levanten el suministro de ¡as tro­
pas, amenazando en otro caso que se 
distribuirían por los pueblos y sacarían 
lo necesario. 

La Provincia congregada en Jun­
tas extraordinarias, después de haber 
tratado el caso con la madurez que le 
es propia , y de apurar todos los re­
cursos que su genio, su localidad y sus 
luces le sugirieron i llamó al Comercio y 
d todos los habitantes acaudalados, les 
rogó , instó é hizo cuanto pudo para 
que la ayudasen en su situación, pero 
todo fue iníitib, solo Aragón y sus com­
pañeros en fuerza de persuasiones se pres­
taron d encargarse del suministro, y la 
Provincia les dló todas las seguridades 
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que tenía para sn reintegro, y resuU 
taran ele una Escritura ante nuestro 
Secretario D. Vicente Cigaran, 

Estos sugetos cumplieron exactamen^ 
te ( a lo que tengo entendido) con to­
das las obligaciones de su contrata, sa^ 
carón d la Provincia de sus apuros, la, 
anticiparon 40© reales en metálico para 
sueldos de oficiales',y en recompensa de este 
servicio vieron el desengaño de que todos 
los arbitrios hipotecados les salieron fallí-
dos € inciertos : que los granos destinados 
por el Intendente del Egército, propios 
de la Real Hacienda, los aplicó para 
sí la Provincia , distrayéndolos d ob­
jetos menos urgentes. 

Se ha dicho que los Contratantes 
m hicieron anticipaciones en dinero , y es 
un error fácil de acreditarlo, supuesto 
que los Batallones de Aíorillo recibie­
ron el prest en dinero y no en artícu­
los de consumo. Importa mucho á la Pror 
vincia conservar y mantener su crédito 
público, por que lo contrario sería basr 
tante para acarrearnos mil necesidades, 
y si no inspiramos confianza con la rcr 
Ugiosidad y observancia de los contra­
tos aumentaremos tmestras desgracias 
y acaso caducaremos en medio de ellasi 

Q 
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•no permanezca ni momentáneamente en-
4re nosotros aquel porte doble y falaz 
que hace poco honor a las corporaclo-
fies é individuos que lo adoptan. 

En este estado recurren Aragón y 
consortes al Real y Supremo Consejo de 
'Castilla y y obtuvieron una Real Pro^ 
nvision mandando d la Provincia que 
sin replica , excusa ni dilación Je lo 
vías pronto y bien parado se les paga­
se 63S'753 ^7 ^^^^^'i ha-
Han ^anticipado con mas los intereses que se 
fuesen devengando, con prevención d la 
Provincia de que en caso de dilación se 
tonuirían contra ella las providencias o-
por tunas. 
'^Requerida la Provincia con dicha 
Real Provisión, no tuvo otro arbitrio 
que entrar en transacciones con sus a-
creedores, y halló en ellos una generosa 
correspondencia, pues consiguió no solo 
concluir el negocio pendiente^ sino tam­
bién que adelantasen otros 350*000 rs. 
en dinero metálico para én parte del 
donativo que la acendrada lealtad de US> 
tuvo d bien ofrecer al Rey N. S. 

En pago de estos adelantos , la 
Provincia cedió d Aragón y compañe­
ros la administración de tabacos para 



que se reintegrase de su cri dita, itn* 
poniendo en cada libra y- rs. con otras 
condiciones que resultan de la Escritu­
ra de contrata celebrada ante los Se­
cretarios Andoin e lcabalceta\ 26 ds 
Noviembre de 1814: llamo la atención 
de USSé d Jin de que tengan á bien 
de examinar las condiciones que contie­
ne , por la transcendencia que acaso po^ 
drd tener con los asuntos políticos, si 
se hiciese uso ¿le ellas enjuicio. 

Se pactó en dicha escritura ,,que Id 
Junta general que sobrevenga , la par-

ydicular ni sU Ciiballero Diputado ge-
yyneral podra ¿dterar ^ suspender ni anU' 
^Jar la contrata, ni mudeir la hipóte-
^,ca, sino que siempre sera respetada 
>,j cumplida.^' 

Acquí se descubre d mi corto enten­
der tina dificultad insuperable-, por una 
parte hallo dos Escrituras solemnes a-
poyadas con una determinación del Su^ 
premo Consejo^ sancionadas con el voto 
espontáneo de las Juntas generales de 
provincia, que debo respetar y obede­
cer como ley ^ y que no tengo poder 
especial de mi Hermandad para inno­
varlas ; veo también el goce ¿le una pose­
sión legítimamente dada y retenida tegaU 
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míutc : que no puedo ser Juez y par-
te por que también es interesada la Pro­
vincia , y no tiene facultades para eri­
girse Juez en su propia causa , por que 
son atribuciones opuestas entre sí. Veo 
imalmente el dictamen de tres Cónsul-
iores asalariados nuestros , que decla­
ran unánimemente que debe cumplirse con 
lo pactado en la citada Escritura, 6 
con el apronto de la cantidad anticipa­
da. 

Hallo también que los empresarios 
se han conducido con honradez, y qm 
han sacado de apuros á la Provincia 
en ocasiones que nadie d querido ha­
cerlo. 

Advierto también que este asunto 
ha sido examinado, ventilado y contro­
vertido con toda la extensión y madu­
rez de que es susceptible, por diferen­
tes comisiones especiales de sugetos de 
instrucción y providad, en Juntas ge­
nerales de Mayo y Noviembre de i S i y , 
1816, y 1817, y aun por la Junta par­
ticular , y siempre han dado un mismo 
resultado, de que no hay arbitrio para 
relajar, la contrata y despojar de la po­
sesión en qm se hallan los empresarios: qm 
estos procedimientos de reproducirse y ad-



mitirse a cuestión y debute de seis en seis 
meses los negocios concluidos y determi­
nados, contradice la dignidad y decoro de 
la Provincia, 

, Encuentro de parte de Landazabal u* 
na notable omisión y falta de obedien­
cia d lo que se le tiene mandado por la 
Provincia , para que afiance d satisfac­
ción de los empresarios el crédito que re­
claman , con cuya circunstancia lograba 
\su solicitud, y es muy extraño estando 
en su mano vencer esta dificultad, se a' 

^treba d molestar d la Provincia con pre­
tensiones que están resueltas, decididas y 
contestadas. 

El almacén de Provincia rinde aho­
ra 17 5 3) ri". Kqtddos , y jamás ha. ren­
dido tanto, lo que prueba que el ramq es­
tá bien montado. Esta exposición se ha­
lla justificada con documentos que deben 
existir en nuestra Secretaría, y con in­
formes de varios Señores Constituyentes, 
por lo tanto se halla exenta de parcia­
lidad. Guiado, pues, de todas las ra­
zones y motivos que llevo expuestos, y 
animado por el bien de la Provincia pi­
do á US, que sin que proceda una au­
diencia formal de los interesados con­
tratantes , no se les haga novedad en 

R 
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el goce y -posesión del Almacén de ta­
bacos en que se hallan', que se obser-
'Ve y cumpla el contexto de la Escritu­
ra de 26 de Noviembre de 1814, i ^ -
gun el dictamen de los Letrados Con­
sultores, y de las diferentes comisiones 
que han intervenido en la materia, y 
de lo contrario protesto contra quien 
haya lugar los daños, costas y perjui­
cios que se ocasionen d la Provincia, 
para que recaigan sobre el que haya 
dado motivo d tan ilegal é infundado 

procedimiento, y que se me provea de 
testimonio con los insertos que estoy pron­
to d señalar. 

' Con lo cual se disolvió esta Acta 
de que nosotros los Escribanos sus Se­
cretarios damos íc. 



SEGUWDué JUNTA 
de dicho dia 8 de ALijOé • • 

Congregados los mismos Señores que 
en la anterior se leyó la representación 
dispuesta para S. M . (Dios le guarde) 
en razón de las esperas, detenciones y 
registros hechos por los guardas en la 
V i l l a de Murguía y pueblos situados 
á la parte de Vizcaya ; y se acordó 
que acompañada de la misma sumaria 
original se elevase á los pies del Tro­
n o por el primer correo. 

En cuyo estado el Señor Diputa­
d o general dio parte de un memo'-
rial del Licenciado D . Blas López , re­
ducido á que la Provincia le remunc^ 
Tase los trabajos extraordinarios que ha-
l>/a tenido en los asuntos de Real Ha­
cienda ; y enterada la Provincia reva­
l idó la comisión al mismo Señor D i -
.putado general, para que con propor^ 
cion al ingreso de fondos en Tesore-

1r/a remiinerase á este interesado los prd-
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lijos y acertados trabajos que ha teni­
do en el servicio de la Provincia, la 
cual hallándose enteramente satisfecha 
del zelo , amor y tino que ha de­
mostrado en cuanto se le ha confiado, 
quisiera remunerarle, pero en las ac­
tuales circunstancias no pudiéndolo ha­
cer, encarga á dicho Señor Diputado 
general cumpla en parte por ahora. 

Se procedió á la lectura de un me­
morial presentado por D . Josef Isidro 
ide Icabalceta, en representación de la 
Hermandad de Ayala en que preten-
.dia qi]Q con arreglo á la Escritura o-
íorgada entre la Provincia y dicha H e r ­
mandad , se procediese inmediatamente 
i la construcción del ramal que dirige 
desde el camino nuevo que se está ha­
biendo en el término de Altuve hasta 
£ l de A m u r r i o , y enterada la Provin­
cia acordó que los fondos de las cade­
nas de los citados Altuve y Amurr io 
ê destinen á la conclusión del referi­

d o ramal, proporcionando asentista que 
Jo verifique previa la tasación del A r -
.quitecto, y admitiendo en remate pu­
blico las proposiciones mas ventajosas, 
.y ademas deseando la Provincia dar 
.una prueba no solo de su. religiosidad 



en el cumplimiento de la obligación 
contraida con la Noble tierra de A -
yala , sino también de sus incesantes a-
íánes por proporcionar la mas expedi­
ta comunicación y salida de sus frutos 
destinó al pago de la obra del propio 
ramal el sobrante de la derrama del 
real mensual para caminos, sobre lo 
que podrian también proporcionarse re­
matantes, y que para dichos remates, 

-ajustes y otras cualesquiera medidas y 
•providencias que estimare su discre­
ción y prudencia oportunas para el me­
jor cumplimiento de este acuerdo que­
de plenamente autorizado el Señor D i ­
putado general, del cual pidieron los 
Señores Procuradores generales de A -
yala y mandó la Provincia se les pro­
veyese dé testimonio. 

A propuesta del Señor Procurador 
Provincial de Salinillas se acordó que 
los tres Consultores diesen su dicta­
men en punto á varias dudas que se 
hablan suscitado sobre la inteligencia de 
la Real orden de la Cámara, respec* 
tiva á los empleos que han de obte­
ner los individuos del estado general 
en los Pueblos de la Provincia. í 
• A instancia del Mayordoa:io de fá-
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.brica 'de. la Parroquial de Antezana, 
se acordó que se aplicase á dicha fá­
brica la cera de costumbre. , > 

Se dio parte del oficio pasado por 
la Diputación general del M . N. y 
M . L . Señorío de Vizcaya á la de 
esta Provmcia, el veinte y nueve de 
A b r i l u l t i m o , en que manifestándola 
hallarse concluido el camino de U r -

^quiola hasta el confin de su territorio, 
la excita á que tome las medidas con­
venientes para cumplir con la continua-

,cÍQn ofrecida en el año de 1784 has­
ta la Ciudad de V i t o r i a , indicando las 
ventajas que de ello resultarán á las 
dos Provincias; y convencida la Jun­
ta general de ellas, y deseando au­
mentar las relaciones de mutua unión 
y confraternidad entre las hermanas y 

•dar un testimonio eficaz del aprecio que 
le merecen sus insinuaciones , acordó 
unánimemente conferir y confirió la 
comisión mas amplia á su Diputado 
general, á fin de que proporcione a-
sennstas que con el producto de las 
cadenas que se establezcan en aquel 
camino se verifique su construcción con 
la posible brevedad. 

Se trató de la indemnización de 
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perjuicios 6 daños ocasionados con mo­
tivo de la construcción de caminos, 
y se acordó que en lo principal se 
estuviese á lo decretado en la prime­
ra Junta general del dia veinte y cua­
tro de Noviembre u l t i m o , y que la 
formación de los expedientes fuese sen­
cilla é informativa á virtud de comi­
siones que el Caballero Diputado ge­
neral confiriese al efecto, cuya medi­
da se adopta para subsanar en lo po­
sible á los interesados los perjuicios y 
gastos que pudieran ocasionárseles de 
Ja formación de expedientes formales: 
en cuyo estado reservó el Señor Pro­
curador de Llodio exponer por escri­
to en la Junta de mañana sobre este 
asunto. 

Con lo cual se disolvió la presen­
te de que nosotros los Escribanos sus 
Secretarios damos fe. 
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TUNTA G - E K ' E R A L 
E X T R A O R D I N A R I A D E L D I A 

9 D E M A Y O D E I8I8. 

í i n la Ciudad de V i t o r i a , y una de las 
Salas de la Casa habitación del Seííor 
D . Ramón de Zubia, Maestre de Cam­
p o , Comisario y Diputado general de 
esta M . N . y M . L . Provincia de 

-Alava d nueve de Mayo de m i l o-
chocientos diez y ocho, se congregíi-
ron en Junta general extraordinaria con 
arreglo d ordenanza, y en cumplimien­
to de lo acordado en la primera or­
dinaria del dia de ayer los mismos Se­
ñores Diputado general, Procuradores 
Provinciales, Tesorero y Alcaldes de 
Hermandad de esta Ciudad, a excep­
ción de D . Baltasar Rodriguez de Men­
darózqueta , que lo es de la de Ba­
dayoz , en cuyo lugar d asistido D . 
Félix Ruiz de Garibay de esta de V i ­
toria , y por testimonio de nosotros 
los Secretarios se trató y acordó lo si-
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guíente. 

Leidos los acuerdos del dia de a-
yer , quedaron aprobados por hallarse 
conformes. 

Se volvieron a hacer presentes y leer 
todas las Reales órdenes relativas al 
reemplazo del Egército, y contingen­
te repartido á esta Provincia, como i -
gcialmente la correspondencia seguida 
sobre el asunto con los Excmos. Se­
ñores Ministro de la Guerra , Capitán 
General de Guipúzcoa , y Señor Se­
cretario del Supremo Consejo de la " 
Guerra ; se sometieron todas á la me­
ditación de los Señores Procuradores 
Provinciales para el mas acertado a-
cuerdo en un punto de tan conocida 
gravedad, y se dio al mismo tiempo 
comisión á los cuatro Lidividuos de la 
Junta particular que asisten en las ge­
nerales , y a los Señores Procuradores 
Provinciales de Salinillas y Zuya, pa­
ra que con su vista amplíen los i n ­
formes dados anteriormente en las d i ­
ferentes discusiones que han ocurrido 
en la materia. 

Se leyó un memorial encabezado 
por los Alcaldes ordinarios de las Her­
mandades de Cuartango y Morillas, y 

T 
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firmado por D . Mart in de Lazcano, 
y D . Clemente Ocharan Salazar, que 
Jo son actuahnente, quejándose de que 
Roque de Anda , Escribano Real con 
calidad de residencia en el Val le de 
Balderejo, anda incesantemente recor­
riendo las Hermandades expresadas en 
perjuicio de otros Escribanos y con co­
nocido riesgos de pleitos y desavenen­
cias que fomenta ; en cuya visca se a-
cordó prevenirle pase inmediatamente á 
fijar su residencia en la Hermandad de 
Balderejo, según se le previene en el 
título. 

Se acordó que en punto á la so­
licitud de l Señor Procurador Provin­
cial de L l o d i o se guarde lo decretado 
en el dia de ayer, proveyéndosele del 
testimonio que pretende de la siguien­
te exposición. 

ILMO. SEÑOR. 

J E l Procurador Provincial de la Her­
mandad de Llodio expone, que en la 
primera Junta general celebrada d 24 de 
Noviembre último, se trató del modo y for-



ma de reintegrar á los dueños de hereda* 
dís que se ocupan con los camiiios el impor­
te de ellas y y quedó pendiente la resolu­
ción de. este punto hasta estas Juntas. 
En esta atención, y de que la Her­
mandad dicha no consigue utilidad al­
guna , ni ventaja con el nuevo camino 
de Bilbao, suplica d la Provincia que 
Jos terrenos ocupados • con él, se tasen 
d la mayor brevedad; y que aplican­
do d sus dueños los caminos viejos, se 
Ies pague el resto de su importe por 
la Provincia sea en metálico , ó reco­
nociéndolo por censo redimible ipotecan­
do al efecto el producto de sus peages, 
lo cual sobre ser un medio equitativo, 
atajará disensiones y costosos recursos', 
y de lo contrario protesta cualquiera 
otra resolución, y pide se le provea del 
correspondiente testimonio para lo que 
haya lugar. Antezana 8 de Mayo de 
iSiS.Ti: Francisco Maria de Ussia. 

La Provincia quedó enterada del 
extracto de puntos pendientes en la 
Corte remitido por su Comisario D , 
Manuel de la Riba-herrera , á quien 
se acordó se diesen gracias por medio 
del Seííor Diputado general, por su 
constante zelo y exactitud en el des-
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empeño de los negocios de la Pro­
vincia. 

Habiéndose leido un memorial de 
D . Isidro Josef de Icabalceta , Escri­
bano Real , y vecino del Lugar de 
Rcspaldiza , en que solicita en nombre 
de su Hermandad el pago de sete­
cientos veinte reales y veinte y seis mrs. 
que tiene esta suplidos en el recurso 
con la Ciudad de Ürduña, sobre pre­
tendida imposición de ciertos arbitrios 
para reposición de sus calles, y á mas 
¡a satisfacción de las ocupviciones que 
con este motivo ha tenido, se dio co­
misión á los Señores Procuradores ge­
nerales de Barrundia, Arrazua, A r ­
raya y la Minor ia , y Campezu, pa­
ra que oyendo i los Asesores infor­
men para la Junta de mañana lo que 
se les ofrezca y parezca. 

La Comisión encardada del extrac-
to de puntos pendientes dio parte de 
ellos y su tenor es así 

P U N r O S P E N D I E N T E S . 

Este punto reducido al privilegio ex­
clusivo que ¡a Ciudad de Burgos tiene 
en orden al depósito de lanas, estd aun 
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pendiente. 

El expediente de permutas ^ se ha-, 
lia aun sin resolución de la Cámara. 

Tampoco el punto relativo d la cir-^ 
culacion de moneda en las tres Provin­
cias Bascons:adjs ha merecido resolu-
clon altfuna de S. Ai. 

Sobre el restablecimiento de la silla 
Episcopal en esta Ciudad, se halla re­
tardado el pleito hace muchos años. 

Reducido al restablecimiento y ha­
bilitación de las Aulas del Convento de 
Santo Domingo de, esta Ciudad d su pie 
antiguo, convendría promoverlo. 
-•\ relativo d la impresión del Cua­
derno de Ordenanzas y que aun no ha 
podido verificarse. 

El punto de contrabandos, se halla 
aun pendiente. 
• Sobre la reimpresión de las Actas 
de Mayo y Junio de 1814, se ha 
hecho nada , por que las hermandades no 
las han remitido aun. 

Alcabalas véase el expediente. 
Consulado de San Sebastian , estd 

dcargo del Comercio.' . ; : i 
.. Acantonamiento y, alojamiento de trom­

pas, en -el mismo estado. : i 
:. ^ Clero su deuda- en. el misnio estado. 

V 
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Sarralde sohre su deuda, nada se 

ha adelantado. 
La Sociedad Rlojana, no ha habido 

mas reclamación. 
.4ltuve, véase el extracto de pun-

tos del Comisario en Corte. 
Reclamaciones contra el Gobierno fran* 

tes en el mismo estado. 
Tabacos subsiste sin adelantamiento. 
Caminos, daños causados con moti­

vo de su construcción, nada se ha po­
dido adelantar. 

Id. la construcción del camino de Vi" 
llarreal. 
• Id. el de Techa y puentes de I-
lumbe. * 

Actas , se están copiando las del 
año de ^ y % por falta de las origi­
nales. 

Granos, sobre su libre comercio con 
Navarra. • • ' 

Antezana 8 de Mayo de 1818 l=í 
Francisco Maria de Ussia. 

Se reitero el encargo i los Seño­
res Procuradores generales que aun no 
hablan devueko las Actas impresas de 
las Juntas generales de Mayo y Ju­
nio de m i l ochocientos catorce, coi; 
arreglo á los decretos de su razón, á 
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fin de que lo verificasen á la mayoí 
brevedad bajo toda responsabilidad. 

Se dio parte del extracto de Rea­
les ordenes recibidas desde las liltinias 
Juntas de Noviembre hasta el dia, co­
mo así bien del de causas criminales 
conckiidas y pendientes en el Tr ibu­
nal de esta Diputación general que se 
mandaron insertar. 

EXTRACTO DE LAS REALES. 
^órdenes recil/idas desde 25 de No-

' viembre hasta la fecha* 

1̂ 1 na Real orden comunicada en 8 
de Noviembre ü h i m o , ;por* la cual se 
manda que se paguen puntualmente los 
diezmos, guardando en. su ,razón lo 
prevenido por las Leyes 2/ y 3.' d(? 
la Novísima Recopilación.' . 
; Otra comunicada en 13 del mis-r 
mo mes, para que no se permita J4 
postulación á los Eclesiásticos extran-
geros seculares ó regulares. 
; Otra comunicada el 25 del pro-

pío mes, relativa á que los Tribunales, 
Jueces y Justicias del Reino no des-
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tincn delincuente alguno hombre 6 mu-
gcr a los Hospicios, casas de Mise­
ricordia ó Caridad, con aquel n o m ­
bre para evitar la n îala opinión, voz" 
y odiosidad del castigo en la misma-, 
casa. 

' Otra de 26 de N o v i e m b r e , por-
la cual se ordena que los Indivi-^ 
dúos de Marina en su tránsito sean 
alojados por el Comandante de su ra­
m o en las casas de los dependientes 
de ella. l 

- Otra comunicada en 27 del mismo, 
por cl l i m o . Señor D . Jo^c( Colon, 
Comisionado de Cementerios en esta 
Diócesis, para que los pueblos en que 
ño ' lo estuviesen construidos se ooné-
truyau' inmediatamente , y que se re­
pongan los deteriorados. ^ 

' Otra de 9 de Diciembre, liltimoy 
por la cual se ordena que las A u t o r i ­
dades no den pasaportes á vagamun­
dos, ó gentes sin domici l io , y á los 
ektrahgeros para dirigirse á :su. Patria. ; 
' U n a Real cédula comunicada' eq 
13 del mismo mes, por la cuah se 
manda restlablecer el Juzgado de Com­
petencias- en la Corona de Aragón al 
p le-y estado que tenia el año de 1-808. 
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• Otra de i8 del mismo mes, :pcJr 
la cual se declara Infantes de España 
á los hijos que Dios sea servido con­
ceder á los Serenísimos Infantes D* 
Carlos y Doña Maria Francisca. 

Una orden de i 5 de Enero de 18 j 8, 
por la cual se prescriben las reglas 
para el abono de suministros. » 

Otra de 20 del propio mes, por 
la cual se manda que á los que as­
pirasen á acreditar su pobreza para 
el seguimiento de los pleitos se les rer 
ciba las informaciones de tales sin exi­
girles derechos. ; Í t 

Otra de 26 del mismo mes, por 
la cual se declara quienes han de ser 
comprehendidos en la Real cédula de 
24 de A b r i l del año ú l t imo, relati­
va al reconocimiento de créditos le-̂  
gítimos contra el Estado. 

Otra del Ministro de Hacienda de 
26 del presente, por la cual se en­
carga el envió de los documentos per­
tenecientes á suministros y préstamos 
egecutados por nuestro Gobierno al 
de Francia, desde el año de 1792. 

Una Real cédula comunicada en 
16 de Febrero, por la cual confor^ 
mandóse S. M . con lo propuesto por 

X 



6l p i í g a e de A i a g o n , protector 'del 
Real ^anal de Manzanares, establece 
un Juzgado que entienda privativamen-» 
te' en primera instancia de todas las 
causas relativas a- la conservación de la 
cnipresa. ; • 

Otra de l o del mismo, por la 
cual se manda guardar y cumplir ei 
tratado concluido entre S. M . y el Rey 
de lais^dos Sicilias, para la abolición de 
los privilegios y exenciones que go­
zaban los Españoles. 

Otra comunicada en 21 de Febre­
ro , por la cual se declara las' perso-
has que puedan volver á España de 
las que siguieron al Gobierno intru­
so, aplicación que ha de hacerse de los 
bienes y modo con que debe proce-
derse enaste negocio. 

Otra de 24 de Febrero , por la 
cual se manda alzar el secuestro ge­
neral puesto en España á los bienes 
existentes en especie de siíbditos de la 
Francia. 

' Una Real cédula de 4 de Marzo, 
por la cual se manda guardar el tratado 
concluido entre S. M . y el Rey de la 
Gran Bretaña sobre el tráfico de negros. 
* , Otra orden de 10 de Marzo, por 
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k cual ss prohive la: forniacíon-de caií-̂ r 
sas sobre el amaBcevamkntOv sin • píe-> 
ceder comparecencia< yiaqionqstacion. j u - , 
dicial> y que • despreciada esi;a fsi; ilp-b 
gase cl .caso . de:.ÍQrmaflas > tarappc(ii> 
se imponga por este deHto la pena de 
presidio , aun en los correccionales, ni 
otra infamatoria, limitándose ,á , las per 
ctíuiarias, á la de reckision , eti ílp?--
picios ó casas de corrección ^ ó á la de 
apricacion al servicio de las armas,, se­
gún lo exigieren las circunstancias. 

Otra de 12 del mismo , por la 
cual se establecen las reglas que se 
han de observar en la ll^rmacion y 
existencia de las Juntas de repartimieun 
to y estadística de partido ó señala­
miento de sus atribuciones. i 

Otra de 13 del mismo, sobre que 
en lo sucesivo el portero de la Secrc^ 
taría de Cámara y Real estampilla nq 
perciba los derechos de las causas iguar 
íes á la seguida con D . Ramón Cal­
vo en la Chancillería de Granada. 

Real orden de 15 de A b r i l , por 
la cual se previene que el asistente de 
Sevilla , los Corregidores y Alcaldes 
mayores, por ser Subdelegados de teatros, 
los Comandantes de armas, y los Ca-



pitanes generales, • Presidentes de Ghan-
cilkrías, y Audiencias en el distrito de 
s t í l í í a n d d , y por consideración á su* 
dignidad, tengan en ellos diariamente-
sú respectivo' palca de orden. . 

RAZON DE LAS CAUSAS 
seguidas y substanciadas en esta Dipu- ' 

tacion general desde el mes deNovienh 
• bre de mil ochocientos diez y siete 

• en adelante,y délas pendientes. : 

T_Jna formada en 15 de Noviembre 
del año ú l t imo, por la Justicia ordi­
naria de la V i l l a de la Puebla de 
la Barca, contra Andrés G a r r i d o , ve­
cino de ella,-sobre robo de olibas y 
otras cosas, sentenciado en 15 de D i ­
ciembre por un año á los trabajos pií-
blicos de esta Provincia. 

' O t r a por la Justicia ordinaria de 
la V i l l a de Laguardia, en 3 de D i -
cienibre contra Gabriel Garcia, natu­
ral de ella, sobre atribuirle el robo de 
cinco rescs lanares, sentenciado en 24 
del mismo á dos meses en los traba­
jos públicos de esta Provincia. 



Otra por esta Diputación en 16 de 
Noviembre de 1817, contra Manuel 
Rodriguez, y Manuel G i l , naturales 
de la Ciudad de Logroño y Pueblo 
de Almasona, empleados á pedir limos­
na fingiéndose el uno manco y el o-
tro cojo, sentenciados en 5 de Enero 
de 1818 á un año á los trabajos ptí-
blicos de esta Provincia. 

Otra por la Justicia ordinaria de 
Baldegovia, en 4 de Diciembre l i l t i -
m o , contra Tomasa de Badi l lo , ve­
cina del Lugar de Balluerca, sobre r o ­
bo de cuatro m i l un reales con seis 
mrs. vn. del Archivo de su Concejo 
existente en la Sacristia de la Iglesia 
Parroquial, y sentenciada en nueve de 
Febrero á ocho años de reclusión en 
una de las casas galera mas próxima. 

Otra en 16 de Diciembre ppr el 
Alcalde de Hermandad de la de Estavillo 
y Armiñon, contra Juan López , vecino 
de ella, sobre varios golpes heridas y 
malos tratamientos causados en la per­
sona de Valeriana Martinez de la Pe­
ra , natural de V i l o r i a , y sentenciado 
en 15 de A b r i l ult imo a dos años á 
los trabajos públicos conmutables con 
la multa de cincuenta ducados. , , 

y 
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Otra contra Lorenzo de Arrieta, 

vecino del Lugar de Mendiola, por la 
Justicia ordinaria de esta Ciudad , como 
sospechoso de ser el autor del robo 
Causado á Liocencio Mart inez , vecino 
de la V i l l a de Samaniego, la tarde 
del dia 30 de Diciembre del año úl­
t imo, y disparo de arma de fuego, y por 
no haberse podido averiguar el hecho 
se le puso en libertad en 4 de Marzo. 

Otra contra Ramón de Ribave-
llosa, natural de la V i l l a de Laguar­
dia, en 7 de Enero de 1818 por la 
Justicia ordinaria de ella, sobre correc­
ción de su conducta, y sentenciado en 
26 de M a r z o , a que regrese á su 
casa con encargo a la Justicia de d i ­
cha V i l l a para zclar de su conducta. 

Otra contra Fabián de Echavarr/a, 
vecino de la V i l l a de Cembrana,por 
la Justicia ordinaria del Val le de Z u ­
ya, sobre varios robos egecutados en los 
montes de tierra de Ayala sentenciado 
en 3 años á los trabajos públicos de 
esta Provincia. 

Otra por la Justicia ordinaria del 
Val le de Zuya en 30 de Enero de eŝ  
te año , contra Dionisio Galindo, natu­
ral déla Ciudad de V i a n a , sobre robo 
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de tres crias de cerda , y sentenciado 
en 9 de Marzo á un año a los tra­
bajos públicos de esta Provincia. 

Otra por esta Diputación en 6 de 
Febrero de este año, contra Simón de 
Irastorza , vecino de la V i l l a de Esco-
riaza, sobre robo de caballerías y ca­
bras, y sentenciado en 21 de A b r i l 
á 3 años en los trabajos públicos de 
esta Provincia. 

Otra por la Justicia ordinaria de 
la Hermandad de la Ribera, en 20 de 
Febrero de este a ñ o , contra Benigno 
de M o n t o y a , é Ignacio de Pinedo, na­
turales de Villaluenga,sobre haber gol­
peado y causado varias heridas ;í Car­
los y León de Montoya, padre é hi­
jo , vecinos de é l , y sentenciados en 

de A b r i l , condenando al segundo 
en un año á los trabajos públicos con­
mutable en 30 ducados de multa y man­
comunada mente en las costas. 

Otra por la Justicia ordinaria de 
Peñacerrada, en 2 de Marzo de es­
te año, contra Felipe, Benito y Enri­
que Pérez vecinos de Munil la y Cor-
nao , sobre robo de trece cuartos y un 
ceñidor á Gabriel de Izaga , vecino 
de la V i l l a de la Puebla de la Bar-



ca, y sentenciados en 4 de A b r i l á 
año y medio a los trabajos públicos 
de esta Provincia. 

Otra en 9 de Marzo por esta D i ­
putación, contra Josef Berenguer, V a -

. entin Aráis , Matias Ribera, Clemen­
te y Julián Martin Cantimpalo, natu­
rales de Alicante, I r u n , y los dos úl­
timos domiciliados en M a d r i d , sobre 
su conducta sospechosa y robo de una 
obeja en el Lugar de Payueta. 

Otra por esta Diputación en 30 de 
Marzo, contra Bentura Canela, natu­
ral de Presana en Cataluña, por su con­
ducta sospechosa con título de desti­
narse á pedir limosna, se le mandó sa-
hr de la Provincia y regresar á su Pais. 

Otra por la Justicia ordinaria del 
Va l le de Arraya y Laminoria , en 31 
de M a r z o , sobre la aberiguacion del 
autor que dio muerte á Juan Ruiz de 
Arcante, mozo Soltero y criado de Ma­
teo de Larrea, vecino de la Ciudad 
de Vitor ia : se halla en sumario y en 
persecución de Josef Diaz de Moti lua , 
nattiral de la V i l l a de Oteo, á quien 
se le atribuye ser el homicida. 

Otra en 2 de Abr i l contra Gregorio Sa­
linas, natural de la Ciudad de Nágera, so-



bre ílilta de aplicación al trabajo, y se le 
destinó pasase á ella á fijar su residencia. 

Otra en 6 de A b r i l , contra Pe­
dro López de Aberásturi, natural, del 
Lugar de llarduya, sobre su conducta 
recelosa y falta de aplicación al traba­
jo , se le mandó fijase su domicilio y 
ocupase en los honestos. , 

Otra contra Diego Saenz de Zá l -
tegui , natural de la Ciudad de L o ­
groño , de oficio bolatiucro y esquila­
d o r , á quien por auto de 14 de A-» 
bri l se le mandó pasar á fijar su re-̂  
videncia en el pueblo de su naturaleza; 

Otra en 9 de A b r i l , formada por 
la Justicia de la A' i l la de Arrilucea, 
contra D . Juan Josef de Elorza, ve­
cino de ella, sobre la herida causada 
á Francisco Ruiz de Samaniego pas­
tor del ganado yeguar el dia 8 de 
A b r i l ükimo, se halla recibida á prueba. 

Otra en 22 de A b r i l , contra Juan 
de G o i r i , Joaquin de Arteche, y D o ­
mingo de Ortuzar, vecinos de la V i ­
lla de Zornoza , sobre robo de cin­
co caballos de á dos años; se halla 
en sumario y dado parte al Señor Cor-
regidor de Vizcaya para que dispoiv 
ga de ellos por ser Vizcaínos. j 
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: Otra formada en 23 de A b r i l con­
tra Miguel de Aguirre y Jayme Gar­
cia, domiciliados en la V i l l a de B i l ­
bao, Joaquin Garcia y Matias Caballe­
ro, vecinos de la V i l l a de Arenzana 
de abajo, y Cosuenda en Aragón, so­
bre el robo egecutado en la casa ven­
ta titulada de Echávarri la noche del 
22 , se halla en sumario y en dispo­
sición de recibirles sus confesiones. 

Se leyó y aprobó con calidad de 
obtener la del Supremo Consejo, para 
lo cual se comisionó al Señor D i p u ­
tado general el siguiente informe de la 
Comisión nombrada para la revisión del 
Arancel de derechos presentado á la 
Provincia. 

A R A N C E L 
Formado para los Curiales del distrito 

de la Provincia de A l a v a , y de los 
demás sugetos que se ocupan en las 

Causas. 

E S C R I B A N O S . 

i°jPor decretos Je demandas en juicios 
ordinarios ejecutivos y criminales, pro-
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videncias ejne ocurran en el seguimiento 
y substanciación de causas con inclusión 
de autos difinitivos, y sentencias con su 
pronunciación d cuatro reales. 

1° Por notificaciones y citaciones, y em­
plazamientos a las partes y Procurado­
res, en Audiencias y estrados a dos reales. 

3. " Por todas las que se hagan fue­
ra de ellas d las partes. Procuradores 
y demás clases de persojias , siendo en 
un mismo pueblo á cuatro reales. 

4. " Por las ddigencias que resulten 
de no haberlas hallado en sus casas pa: 
ra notificar las providencias que ocurran, 
á cuatro reales. 

j .° Por las requisitorias que se ex­
pidan en cualesquiera juicio d seis reales 
la primera y última hoja, y d dos las 
de intermedio. 

6.° Por dar cumplimiento d las mis­
mas requisitorias, con inclusión de dar 
cuenta, d seis reales, no pasando de diez 
hojas cada una , y excediendo llevara 
dos reales mas por cada diez hojas, por 
el trabajo que deberá tener en impo­
nerse del todo. 

Por la presentación y exhibición 
de documentos en causas d medio real 
por hoja. 
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8. ** Por los expedientes acumulados 

llevara al mismo respecto de medio real 
por hoja. 

9. *" A los Escribanos que salen de 
sus pueblos para otros en distancia de 
una legua, inclusa la vuelta, catorce rea­
les , y las demás hasta seis leguas que 
se conceptúan por cada día al respecto 
de seis reales legua, de modo que se 
complete la dieta de cuarenta y cuatro 
reales diarios , entendiéndose de ida y 
vuelta : si en estos casos les ocurre ha­
cer dos ó mas diligencias judiciales en 
cada juzgado, se compartirán con avre* 
glo d las distancias que corresponda d 
cada interesado, por formales certifica­
ciones , y no lo haciendo, solo se abone 
lo escrito. 

I o. Por dar una posesión judicial 6 
extrajudlcial ocupándose todo cl dia, con 
inclusión de lo escrito cuarenta y cuatro 
reales saliendo fuera, y en otro caso 
treinta y seis. 

ll. A los Escribanos que se em­
pleen en recibir por sí y ante sí suma­
rias en causas criminales, evacuación de 
citas, careos, declaraciones, confesiones, 
ratificaciones y pruebas en juicios ordi­
narios y civiles, solo se les abone lo que 
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resulte de su trabajo, hn que Ies val­
ga el decir, ni el que aparezca por, 
710tas haberse ocupado seis horas en ca­
da dia, con arreglo á la declaración, que 
abajo se expresara, para que cada uno. 
en la parte que k toque trate de dedi­
carse al puntual desempeíío de estos en­
cargos , por que de lo contrario se ex­
perimentaría que muchos de los Escri­
banos en lugar de examinar seis, ocho. 
6 mas -testigos emplearían el tiempo de 
seis horas al favor de las notas con mu­
chos menos, y las partes interesadas 
padecerían mayores dilaciones y gastos, 
en su despacho. 

12. Para lo cual se gradúa por el 
examen de cada testigo en sumario al 
respecto de seis reales, y pasando de 
una hoja al de cuatro de las demás, 
que sigan. 

13. Por evacuación de citas se gra­
duará al mismo respecto. 

14. Por cada declaración, confesión y 
careo de reos, d ocho reales por hoja. . 

15. Por cada edicto en rebeldía o-
riginal, d seis reales, y por sus copias 
d tres. 

16. Por la ratificación de testigos 
Usa y llana, seis reales. 

A A 


